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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año de la Unidad, la Paz y el Desarro¡lo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 2784-2023-UTEA-CU.

Abancay, 06 de nov¡embre de 2023

VISTO:

El Oñc¡o N' 0230-2023-UTEA-VRAC de fecia 08 de set¡embre de 2023, rem¡tido por el
V¡cerrector Académico, solic¡tando la Ratifcación de la Resolución de V¡cenectorado Académ¡co
N" 0410-2023.UTEA-VRAC de fecha 08 de setbmbre de 2023, de la Universidad Tecnológ¡c€
de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo diapuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constitución,
cada Un¡vers¡dad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gobaerno, académico, adm¡nistrat¡vo
y económico; concordante con el Art. I de la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto
Univers¡tario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Un¡vers¡tar¡a
N'30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratiflcar, las resoluciones, a
propuesta de los vicerrectorados, asi como aprobar los ¡nstrum€ntos de gest¡ón académica y de
¡nvestigac¡ón, la política generalde formación ac€démica en la Un¡vers¡dad, y otros; concordanle
con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Un¡vers¡tar¡o y los reglamentos ¡nternos de la
Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Direct¡vo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Un¡vera¡tar¡a, otorga la
licencia inslitucional a la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servic¡o educativo
super¡or un¡versitjario en sus locales conducentes a grado académ¡co y título profesional con
vigenc¡a de seis (06) años computados, a part¡r de la notiñcación de la presente resoluc¡ón;

Que, por Oficio N" 0230-2023-UTEA-VRAC de fecha 08 de seliembre de 2023, remit¡do
or el V¡cerrec{or Académico, solicitando la Ratificac¡ón de la Resolución de Vicerreclorado

émico N' 0410-2023-UTEA-VRAC de fecha 08 de seliembre de 2023. de la Universidad
ecnológ¡ca de los Andes;

Oue, en sesión extraordinaria de Consejo Un¡versitario de fecha 19 de ociubre de 2023, el
Consejo Univers¡tario por mayoria ACORDÓ, ratificar la Resoluc¡ón de Vicerreclorado
Académico N" 041Gzo23-UTEA-VRAC de fecha 08 de setiembre de 2023, que resuelve en su
Articulo Primero: "APROBAR, el COMITE DE SEGURIOAD FlSlCA, en cump¡imiento del
Reglamento de funciones y responsabilidades de los Comités de Seguridad Física, Química,
Biolog¡ca y Radiológica, el m¡smo está conformado de la siguiente manera: (...);

En uso de las atr¡buc¡ones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológ¡ca de
los Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley No

26280, el Estatuto de la Unúersidad, la Resolución de Comité Electoral Universitario
N"0038-2021-UTEA-CEU de lecha 27 de agosto del año 2021, ratmcado mediante Resolución
de Consejo Universitar¡o No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de set¡embre de 2021 y
reg¡strado én la SUNEDU con el Oficio N' 6649 - 2021 - SUNEDU- 02-15 -02, el proveido N"
797-2021-SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N' '132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 202'1.
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año de la Unldad, la Paz y el Desarrollo"

pag. 02). RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNTVERS|TARIO N'278+202$UTEA-CU

SE RESUELVE:

ARTICULO PRlirERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Con§ejo Universitario de fecha 19
de octubre de 2023, la Resolución de Vicerrectorado Académico N" 0410-2023UTEA-VRAC de
fecha 08 de setiembre de 2023, que resuelve en su Art¡culo Primero: "APROBAR, el COMITE
DE SEGURIDAD FlSlCA, en cumpl¡m¡ento del Reglamento de funciones y responsab¡lidades de
los Comités de Segur¡dad Fís¡ca, Quimica, Biológica y Rad¡ológ¡ca, el m¡smo está conformado
de la siguiente manera:

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acc¡ones de su competenc¡a para el
efectivo cumpl¡miento de ¡a presénte Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFIGAR a las ¡nstanc¡as y

demás oficinas de la Un¡versidad Tecnológice de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- OISPONER , la publ¡cación de la presente Resoluc¡ón en el portal

WEB de la Universidad

REGÍSTRESE, COMUN ARCHÍVESE.

O MEZARINA

Unr T de los Ancles
DEL CASTILLO

Secretar¡a Genéral
Un¡versidad fecnológica de los Andes

NOÍIIBRES Y
APELLIDOS

GRADO
ACADÉ ICO

TiTULO
PROFESIONAL

ESPECIALIOAD CATEGORiA CARGO

COMITÉ DE SEGURIDAD FISICA

1 Mag. Ángel

Maldonado
[¡endivil

Bach¡lhr fi
lngenier¡a C¡v¡l

lngenbm Civil

Capacibciones
en Ciestión del

Comité

Docente

Ordinario

c¿tegoria

aux¡liar

Presidente

2 Anderson
Femández

NüñEZ

Bachiller en

lngenieria
Aoro¡ndusmal

lngeniero

Agroindustrial

filaesto en

M¡ner¡a y Med;o

Amb¡ente

Docente

contratado a
f/P

Primer

miembro

3 Ed¡son Chiclla
Cafasco

Bachiller en
lngeniería de
S¡stemas e
lnformática

lngen¡ero de
Sistemas e

lnformática

Magister en
Adminisfación
@n mencbn en

Gesthn Pública

Docente
mntratado a

tiempo
completo

Segundo
miembro
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UNIVLRSIDAI) TI,CNOI.ÓGICA DE I-OS ANDES
Viccrrectrlrado Académico

W

ASUNTo : soricita ratificación de ra Resorución de vicereclorado Académico N. 4r0
-2023-UTEA.VRAC.

Ref. :Oficio N" 566 2023-DA-UTEA-A|

Tengo el agrado de dingirme a usted, prevlo un cordial saludo, con la flnalidad solicitarle la ratiflcación de
la Resoluc¡ón de vicerrectorado Académico N"04r0-2021-urEA-vRAc, que resuerve: ARTicuLo
PRIMERO: APROBAR, EI COMITÉ DE SEGURIDAD FISICA, EN CUMPIiMiCNtO 

"I 
RCgIA,,rO.NtO

de funciones y responsab¡ridades de ros com¡tés de seguridad Fisica, euímica, Éiorógica
y Radiológica, el mismo eslá conformado de ¡a siguiente manera.

SOLICITO ORDENAR A OUIEN CORRESPONDA AGENDAR EN SESIÓN DE CONSEJO
UNlvERSlrARro para su rarifrcación correspondiente conforme ar petitorio. Adjunto documento.

Agradeciéndole por ra atención que merezca er presente, aprovecho ra oportun¡dad para reiterarre ros
sentimientos de mi especral conside.ac,ón

oFt N'02 .2023-UTEA-VRAC-

SEÑOR:

0r. ZENON HUMBERTO AREVALO MEZARtNA.
Rector de la Universidad Tecnalóg¡ca de los Andes
Pres¡dente del Conseja LLnivedtar¡a de la L.ITEA

Atentamente

"AÑO DE LA UN|DAD LA PAZ Y E¿ OE§¡RROT¿O-

tos A,!D[S

Yaler
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA OE LOS ANDES
VICERRECTORADO ACADÉMICO

"Aña de 10 Untdod,lo Po¿ yelDesorrollo"

RESOLUCIóN DE VICERRECTORADO ACADEMICO N" 04IO-2O23.UTEA-VRAC

Abancay, 08 de set¡embre del año 2023

VISTO:

El Oficio N" 566-2023-DIBU-UTEA-AB, de fecha 31 de agosto del año 2023, la Directora
(e) de Bienestar Universitario Mag. Fanny Quispe Cuellar, solic¡ta la aprobación resolutiva
del COMITÉ DE SEGURIDAD F|SICA de ta sede Abancay, y;

CONSIDERA NDO

Oue, el artículo 8 de la Ley N" 30220, dispone que el Estado reconoce la autonomía
un¡versitaria, siendo inherente a las un¡vers¡dades ejerciéndose de conformidad con lo
establecido en la Const¡tución, la Ley y demás normativa aplicable, y se manifiesta en los

ímenes normativo, de gobierno, académ¡co, admin¡strativo y económico;

Que, conforme a la Resolución del Conse.jo Directivo N'031-2020-SUNEDU/CD del 27
febrero del 2020, la Super¡ntendencia Nacional de Educac¡ón Superior Universitaria,
rga la licencia instituc¡onal a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el

ery¡cto educativo superior universitario en sus locales conducentes al grado académ¡co y
título profesional, con vigencia de seis (06) años, siendo la licencia de manera presencial.

Que, med¡ante resolución del Consejo Directivo N'031-2020-SUNEDU/CD del 27 de
febrero del 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga
la licencia institucional a la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio
educativo superior universitario en sus locales conducentes al grado académ¡co y título
profesional, con vigencia de seis (06) años.

Que, el Vice Rectorado Académ¡co, es el órgano ejecutivo integrante de la Alta
Dirección, eslá encargado de proponer las normas, dirigir, supervisar y evaluar las acciones
académicas de formación profes¡onal, de investigación, proyección social y extensión
universitaria de Ia Universidad Tecnológica de los Andes,

Que, el Estatuto vigente de la UTEA, establece sus artículos: ArtÍculo 134.- La Dirección
de Bienestar Universitario brinda los servic¡os educacionales complementarios básicos en la
sede y fil¡ales, mediante los s¡guientes servic¡os complementar¡os: numeral 134.2 Servicio
Social, Artículo 136.- Son funciones de la Dirección de Bienestar Universitario: a) Promover
la salud física y mental, b)La promoción cultural y artistica, c) Promover Ia recreación y
deporte, d) Brindar la asistencia y servic¡o social, e) Promover otros programas de ayuda y
desarrollo humano dentro de sus pos¡b¡lidades,0 Establecer mecanismos de incorporac¡ón
de los estudiantes al sistema integral de salud (SlS) u otros seguros, mediante convenios.

Página 113

Que, conforme lo señala la Ley Univers¡taria N' 30220, en su capítulo XIV artículo 126
B¡enestar univers¡lario. Las universidades brindan a los integrantes de su comunidad, en la
medida de sus posibilidades y cuando el caso lo merite, programas de b¡enestar y
recreación. Fomentan las actividades culturales, artísticas y deportivas, según el Estatuto
v¡gente de la UTEA, establece sus artículos: Artículo '134.- La Dirección de Bienestar
Universitar¡o brinda los servicios educacionales complementar¡os bás¡cos en la sede y
flliales;



La dirección de bienestar universitario promueve ra práctica der deporte y ra recreación
como factores educat¡vos coadyuvantes a ra formacién y desarroló o" É p"rsoná. eideporte, a través de ras competencias individuares y coreciivas, fortalece r" ia"nt,o"Jy r"integración de la comunidad universitaria, siendo otrigatoria ra formación oe equipás'oe
disciplinas olímp¡cas. Tiene a su cargo la biblioteca cántrar, asistenc¡a y servicio sociaiypromoción del deporte y curtura de ra r.lniversidad recnorógica de ros Anáes sede Abancayy en las Filiales de Cusco y Andahuaylas.

Que, med¡ante Resorución de vicerrectorado Académ¡co N" 057-2021-urEA-vRAC, defecha 19 de noviembre de 2oz1 , rar¡f¡cado con Resoruc¡ón No 1472-2021-urEA-c u de fecha
09 de.d¡ciembre de 202'r se aprueba er com¡té de seguridad FÍsica y habiendo venc¡do Jperiodo de vigencia de ros miembros.de comité de Seg-uridad Física dL ra seoe euancay sehace necesaria ra ampr¡ación de vigencia de mandáto por dos semestres académícos
conforme establece er Regramento de Funciones y Responsabiridad de los comités de
seguridad, Física, Química, Biorógica y Radiológica aprobaáo mediante Resorución N.0077-
202O.UTEA.CU.

Que, de conformidad al oficio N'0134-2023-urEA-vRAC, se remitió ar Rectorado ra
Resolución No 0'192-2023-urEA-vRAC, para su aprobación, siendo este ooservaoo páino
contar con docentes ord¡narios, por lo que según oficio N" 566-2023-DIBU-UrEA-ÁB, de
fecha 3'l de agoslo der año 2023, ra DirectorJ (e) de Bienestar univers¡tar¡o Mag. ra'nny
Quispe Cuellar, soticita ta aprobación resotutiva ¿er COrr¡tff DE SEGURIDAD flSón Oe lá
sede Abancay.

Que, estando lo d¡spuesto por er vicerrector Académico, mediante proveído de fecha 0g
de setiembre de 2023, se da lugar a la emisión de la presente resolución.

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
VICERRECTORADO ACAOEMICO

"Año de lo Un¡dod, to t,o¿ y elDesono a

soL NDE RRECT DOA DÉMIC o 0410-20 TEA-V

el Bachiller en
lngenieria Civil

lngeniero Civil Capacitaciones
en Gestión del

Comité

En uso de las atribuciones conferidas ar señor v¡cerrector Académ¡co de ra un¡versidad
Tecnológica de los Andes, mediante ra Ley universataria N" 30220, Ley de creacrón No
23852' Ley No 26280, er Estatuto de ra universidad y Resorución de consejo un¡vers¡tario
N' 1040-2021-CU (e).

SE RESUELVE:

+8r:Lqll9 entleno' APRoBAR, er coMrrÉ oE SEGURTDAD FrsrcA, en cumpr¡m¡ento erReglamento_de funciones y responsabilidades de los com¡tés de seguridad ris¡cá, ouim¡ca,Biológica y Radiológ¡ca, el mismo está conformado de la sigu¡ente manera:

Mag

l\4aldonado

lVendivil

Anderson
Fernández

Núñez

Bach¡ller en
lngeniería

lngen¡ero
Agro¡nduislrial

Maestro en
Minera y Medio

Ambienle

N"
NOMBRES Y
APELLIDOS

GRADO
ACADÉMICO PROFESIONAL ESPECIALIDAD CATEGORíA CARGO

OE SEGURIOAD FISICAcoM

Presidente

2

Docente
Ordinario

categoría
Auxrliar

Docente
Contratado a

TIP

Primer

miembro
roinduskial
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UNIVERSIDAO TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
VICERRECTORAOO ACADÉMICO

"Aña de lo Un¡dod,lo Pa¿ y el Desorrc o"

R CION OE VICERR
Bachiller en
lngeniería de
Sistemas e

lnformática

RA
Ingeniero de

Sistemas e
lnformática

ART|CULO SEGUNDO: DISPoNER, Dirección de Bienestar Un¡vers¡tario, Unidad de Seguridad,
Salud en el Trabajo y Gestión Ambiental, Dirección General de Adm¡nistración y demás
dependencias administrativas tomar las acciones pertinentes para el cumplimiento de la
presente resolución.

LO TERCERO: ELEVAR, al Consejo Universitario para su ratificación correspondiente.

REGiSTRESE, coMUNÍQUESE Y ARcHivEsE.

Cc

Los 
^NoES

D¡ Yaler¡.
é.¡iao

3 Edison Chiclla
Carrasco

Maestro en

Administración
con menc¡ón en

Gestión Pública

Docente
contratado a

T/C

Segundo

miembro
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UNII,ERSIDAI) TEENUTOGIEA DE T[S ANOES
Dirección de Bienestar llniversitario

"Ano de la unidad, paz y del desarrollo"

@'M.
L.

llat

f,Ftcto t¡! sEE - 2023 - DIEU-UIEA-AB.

Sr.: Dr. Ely Acosta Valer.
Vicerrector Academico-UTEA.

Abancay, 3l- Agosto de 2023

s'--;.IÜtHiBEi*

l.t'-"-rs*:-PRESENTE.-

ASUNTO

REF.

: Solicita aprobación resolutiva del Comité de
Seguridad Física de la sede Abancay

: Of. N' 139-2023-UTEA-DBU/USSTGA-SSL-Ab.

Previo un cordial saludo, me es grato dirigirme a usted, con la finalidad de manifestafe que,
de conformidad al documento de la referencia emitido poi el responsable de la Unidad Je éeluriJao saruo
en el Trabajo y Gestión Ambiental -Abancay, que requiere de forma reiterativa ta ampliacion üe vigencia de
mandato del Comité de Seguridad Física sede de Abancay, por lo que habiendo 

'vencido 
el perioOo Oe

vigencia de los miembros del Comité de Seguridad Física- de la seáe Abancay, y tenienoó iñtormacion
de.los docentes conlratados y vinculos laborál vigente, a traves de la sub direcciól áe Recursos Humanos
solicito su aprobación_ resolutiva por un año (Dos iemestres académicos), para el efecto ráJrnto .r pr"r.nt
el documento de la referencja que señala a los miembros.

Sin otra particular, con la seguridad de su atención, aprovecho la oportunidad para expresarle
a usted los sentimientos de mi especial consideración y estima personal.

Atentamente,

Qulsrtc Cuellor
ECfORA

clt
,TRCHIYO t'



uNIVERSIDAD TEcNolÓctcl DE Los ANDES

UNIDAD DE SEGUI{IDAD, SALUD EN EL TRABAJO Y

GnsuÓl AMBIENTAL
" ¡lñtt dc lu trnitltrtl' la ¡.ttr: f cl desurrollo

AbancaY, !j1§ qgoqlo !9!zolt

BIENt
TARiCoFtclo N''l 39-20 23-UT EA-DB U/US STGA-SSL-Ab. DiRECCION DE

UN:VERS

I
I

sEÑ0R (a):

tvlao. Fannv Quispe Cuellar

Diréctora (e) de Bienestar Universitario

Universidad Tecnológica de los Andes

2t A60llB

SECTTETARIA
É-Xt.!f FOtloS

0qa

Presente.-
Asunto: Reitero solicitud de aprobaciÓn resolutiva del Comité de Seguridad

Fisica de la Sede AbancaY,

;#,li;,#;üÜi cton oe v tceaREcroRADo ACADÉMtco N' 0057 -

2021-UTEA-VRA,'"' 
nÉóóiJcioN DE coNSEJo uN/vERS/rARro N" 1 47s-2021'urEA'

CU
ludarla muY cordialmente

Es muy grato dirig irme a usted con la finalidad de sa

y al mismo tiempo indicarle que, con RESOL UCIÓN DE VICERRECTORADO ACADÉMICO N'0,OSB-

2021.UTEA-VRA, del 19 de noviembre del 2021, ratificado Por RESOL UCIÓN DE CONSEJO

UN/VERS/IAR/O N" 1472-2021-UTEA'cu, del 09 de diciembre se aPrueba el comité de Seguridad

Física en cumPlim iento a lo establecido en el Reg lamento de Funciones Y ResPo nsabilidades de los

Comités de Seguridad Flsica, Quimica, BiolÓgica Y Radlológica aProbado mediante RESOLUCIÓN DE

CONSEJO UNIVERSITA Rro N"0077- 2020-UTEA-CU

Que, el articulo 7 del Reglamento de Funciones y Responsabilidadt-:^d'q l9t

Comités de Seguridad Fisica, Ou¡'niáá, eiolÓgit' i R'diotógit' 
'ptobado 

mediante RES0LUCION DE

CoNSEJO UNtvERStTARto r.r"óóiil zriziiÚrÉA-cu esiablece que el periodo de duración de los

ó.rit.t O. é.gwidad es de un 01 año o dos semestres académicos'

Que, a través del acuerdo de Conseio Universitario No 035-2023-CU' del 12

de iunio se devuetve er e*pe¿ie].,ü-at-v[.iü.to"oo Acaáémico qu¡en remite a la Dirección de

il.i;;;, Ür;;;;rtario y está urt*i u ..ü Ú.iáal con ra finalidad de que la presidencia caiga sobre

un docente ordinario. Rt respecü l.uo pi.ii*, que, falta^docentes ordinarios que cumplan los

reouisitos establecidos .n .r n.giani.ntJ o. run.ion., y Responsabilidades de los comités de

Seguridad Fisica. Quimica BiolÓgica y Radiológtca



Con base a lo Precitado en el Pánafo

Biológica está conformado de la siguiente forma:

anterior, el Comité de Seguridad

expresarle los

Sin otro

sentimientos de nuestra especial

Atentamente;

oarticular es propicia la oportunidad para

consideraciÓn Y estima Personal

t-
Cc

CARGOCATE

D

ESPECIALIDAT ULO

PROFESIONAL
GRADO

ACADÉMICO
NOMBRES

APELLIDOS
M

SICAFDADRUGSEEDITMc0
Docente

ordinario,
categoria
Auxiliar

cap acitacione

s en Gestión

del Comité

lngeniero clvl
Bachiller en

lngenieria Civil
Ange

Maldonado
Mendivil1

Primer

Miembro

rcial

Docente

contratado a

tiemPo

Maestro en

Mineria Y

Medio
Amb¡ente

lngeniero

Agroindustrial
Bachiller en

lngenieria

Agroindustrral

Anderson
Fernández

Núñez2

Segundo
Miembro

Docente

contratado a

tiemPo

comPleto

Maestro en

AdministraciÓn

, con menciÓn

en GestiÓn

Pública.

Sistemas e

lnformática

lngeniero deBachiller en

lngenieria de

Sistemas e

lnformática

Edison Chiclla

Canasco

3

Presidente



d UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

SUB DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

INFORME NO 22.202 -UTEA.RR.HH-GP.Ab, ufrvtlgo¡0 rflofiSGJ. ¿:€ iCS^ll0ES

PARA : Abog. YURY CALLLAPANI CONDORIO.
Sub Director de Recursos Humanos de la UTEA.

SIJÍ (,fi{.

lrgoors.r. -

1 6 A60, ?013

DE

ASUNTO: Docentes Contratados.

Ref. :Oflc¡oNo526-2023-DIBU-UTEA-AB

FECHA : Abancay, 16 de agosto del 2023.

:Abog, DIANA MORILLA JUAREZ
Responsable del Area de Gestión de Personas de

Es grato dirigirme a Ud., con la finalidad de Informarle sobre los docentes que tienen vinculo
laboral vigente, los mismo que integran el Comité de Seguridad, Física. euímica, Biología y
Radiología, conforme se detalla:

1.-Anderson Fernandez Nuñez.

2.- Edison Chiclla Carrasco.

3.-Sonia Loayza Chacara.

4.-Isabel Huaman Robles.

5.-Elena elvira Gonzales Mamani.

6.- Arturo Camacho Salcedo.

7.-kristhel Calderon Aedo.

8.-Orlando Fred Batallanos Barr¡onuevo.

9.-Uriel Carrion Herrera.

10.- Jaher Menacho Morales (licencia sin Goce de haber)

Así mismo, informo que las siguientes personas no cuenta con vínculo laboral vigente:

1.- Percy Leónidas Coftez Miranda.

2.-Edwar Arostegui León

Es cuanto tengo a bien informar para los fines consiguientes.

Atentamente.
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